
Domi.ngo 6 de ~bril de 1918 Tom" n.-Pág. 6t).

DIARIO OFICIAL
DEL

MINISTERIO DE LA GUERRA

PARTE OFICIAL

REAL DeCRETO

MINIST~O DE ESTADO

A. propteata de Mi Ministro de E6tado, y de Muer
tO ocn el Consejo de MiIDstros,

Vengo en nombrar Alto Comisario de la zona de
influencia española en Marruecos á don Felipe
Alfau Mendoza, General de división, Comandante ge-
neral de Cauta. . .

Dado en Palacio á tra¡ de a.bril de mil nove-
elen'" keoe.

ALFONSO

• )[inis\ro de Estado,

J~ NAVAARO REVERTI!R:

(De la Gaceta)

REALES ÓRDENES

SeccIón de Estado Havor v ComPtlDo
RECLUTAMIENTO. Y REEMPLAZO DEL EJERCITG

Oircular. Excmo. Sr.: Vistos los escritos dirigidos
á este Ministerio por diferentes Comisiones mixtas de
reclutamiento, solicitando se deje sin efecto la. re
misión diaria de, la duplicada. copia de los oortifi
,cados de los reconocimientos qué previene la re
r;la 9." de la real orden circular de 16 dtl febrero'
de 1912 (D. O. núm. 38); teniendo en cuenta que
la finalidad de dichos certificados es comprobar las
estadúlticaJil de reclutamiento y que pueden supri
mirle,' ii. 1Ie rOOactan con gran cuidado y eemero
... ~~OM, entlmd. el bajo ma~rial ~u. su-

ponen las citadas copias, en la época precisa. en que
mayor es la actividad de dichas Comisiones, el Rey
(q. D. g.), de acuerdo con lo expuesto por el Minis
terio de la Gobernación, se ha servido disponer quede
sin efecto la J:lemisión por las Comisiones mixtas.
á dicho deparla.mentq é inspecciones de Sanidad Mi
litar de las regiones, de los certificados prevenidos
por la r.egla 9." de la real OIl'den antes mencionada:,
debiéndose en cambio redactar las estadísticas re
glamentarias con el mayor cuidado y esmero.

Da rooJ. orden lo dig'O á V. E. pga su conocimiente- _
y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos añOs.
Madrid 4 de abril de 1913.

LUQUE

Señor...

' ..
SeccIón de (nfunterlo

CLASIFICACIONES

Excmo. Sr.: Vista la instancia que V. E~ curs6
á este Ministerio en 23 de noviembre último, promo
vida por el segundo teniente (E. R.) del regimiento
Infantería de GraveJina.s núm. 41, D. José Olivera;
Treja, en súplica de que se le conceda mejora de
puesto en la escala de su clase, fundado en que,
conforme á 10 dispuesto en la real orden circular de
23 de noviembre de 1911 (D. O. núm. 263), le 00
rresponde la a:atigüedad de sargento de 1.2 de di
ciembre de 1896, en lugar de la de 1.2 de fubrero
de 1897; resultando de antecedentes qll!8 efectiva.
mente le corresponde la pretendida antigüedad de
g,a;rgento y que conforme á ella hubiera ocupado
en el escalafón de dicha clase el núm. 519 y for
mado ,parte de los examinados en el mes de juni<>
de 1909 y ascendidos en 16 de septiembre siguiente
con esta antigüedad; cons;iderando que se trata. de
:un caso idéntico á otros muchos resueltos en el
sentido que el interesado pretende, entre elIos los
de D. Donato Fradejas Sá¡nchoo, D. CMIos Bonr
man, D. José Díaz Varela y D. Manuel Asenjo Ro
mero, resueltos por reales órdenes & 13 de ma.rzo,
22 de abril y 10 de diciembre de 1912 y 11 de
marzo de 1913 (D. O. núms. 61, 93, 281 l 58), 6l
Rey (q. D. g.) ha tenido á bien acceder lo soli
citado :por el recurrente y disponer se le acrediten
las antIgüedades de 1.2 de diciembre de 1896 y 16
de septiembre de 1909 en los empleos de sargento
y le¡¡:und. tenie.nte, reepectinuIlillin1e, i~bioo.do pa.sar
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á 'colocarse entre los de su clas,e D. Manuel Blanco
Martínez y D. Joaquín López Balle.steros.

De real orden lo digo á V. E. para su oon.oc.imiento
y demás efectos. Dios guarde á V. 'E. muchos años.
Madrid 4 de abril de 1913.

LUQU¡¡

Señor Capitán general de la. primera región.

* * *

Excmo. Sr.: Vista la. instancia que Y. E. cursó
á este Ministerio en 19 de febrero último, promovida
por el segundo teniente (E. R) del regimiento In
fantería de castilla núm. 16, D. Camilo Núñez Arro
yo, en súplica de que se le conceda mayor anti
güedad en el empleo de sargento y sea colocado en
su oooo.],a en el puesto que le corresponda, fundado
en que, conforme á lo dispuesto en la. real orden
circular de 23 de noviembre de 1911 (D. O. núm. 263),
le corresponde la. antigüedad de sargento de l.ll de
-enero de 1896, en lugar de la. de l.ll de mayo de
J.897 que tiene asignada.; resultando de anteceden
'tes que efectivamente le corresponde la. pretendida
antigüedad de sargento y qu~ conforn;te á ella hu
biera ocupado en el escalafon de dicha clase el
núm. 215 y formando parte de 1?S examinado~ ~n ju
,mo del año de 1909 y ascendidos con antIguedad
'del 28 del mismo; considerando que se trata de un
~o idéntico á otros muchos resueltos en el sen
'¡;ido que el interesado pretende, entre ellos los de
D. Donato Fr.a.dejas Sánohez, D. Carlos Bourman.,
D. José Dí.az Varela y D. Manuel Asenjo RoD:l;ero,
por reales órdenes de 13 de marzo, 22 de abril y
10 de diciembre de 1912 y 11 de marzo de 1913'
(D. O. núms. 61, 281, 931 Y 58), el Rey (q. D. g.)
ha tenido á. bien acceder á lo solicitado por el
recurrente y disponer se le acrediten las antigüe.-

. dades de l.ll de enero de 1896 y 28 de junio de 1909
en los empleos de sargento y segundo teniente, res
pectivamente debiendo pasar á figurar entre los de
de su actual empleo D. José Pañellas Marta y don
Tomás García GÓmeZi.' .

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento
y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años.
:M:adrid 4 de abril de 1913.

LUQUE

Señor Capitán general de la primera región.

• * '"

Excmo. Sr.: Vista la instancia que V. E. cursó
á este Ministerio en 10 de septiembre último, 'pr?mo
vida por el segundo teniente (ID. R) del regImumto
Infuntéría de Gravelinas núm. 41, D. Santos Puertas
Fernández, en súplica de mayor antigüedad. e~ su
actual empleo, fundadOi en .que, con poster:o;ndad
á su !aScenso á segundo temente le fué rectIfIcada
la. antigüedad de sargento de' l.ll de abril de 1897,
asigIlándole la de l.ll de ootubre de 1896, d~ con
formidad con lo dispuesto en la real orden CIrcular
de 23 de noviembre de 1911 (D. O. núm. 263); re
sultando que de haberse hecho oportunamente la re
ferida rectificación hubiera ocupado en el ese:aJ,a
fón de sargentos dBl año de 1909. el núm. ~42 y
formado parte en la primera promOCIón y examInado
en dicho año y no en el 1910, como lo fué P?r la
errónea antigüedad de sargento de l.ll de ~bnl .de
1897' considerando que se trata de un caso IdéntICO
á o~os muchos resueltos en él sentido que el inte
res3ido pretende, éntre ellos los de D. Donato Fra
dejas Sánchez, D. José Díaz Varela, D. Carlos Bour-

roan y D. Manuel Asen{o Romero, por reales órdenes ~

J !..\~'
de 13 de marzo, 10 de diciembre y 22 de abril ,
de 1912 y 11 de marzo de 1913 (D. O. núms. 61,
281, .93 Y 58), Bl Rey (q. D. g.) ha tenido á bien
acceder á lo solicitado por el recurrente, concedién
dole en su aotual empleo la antigüedad de 28 de
junio de 1909, debiendo pasar á colocarse entre los
de su cme D. Salvador Bañuls Soler y D. José
Pérez Silva.

De real orden lo digo á V. illl para su conocimiento
y demás efectos. Dios guarde á V. E. m.uchos afias.
Madrid 4 de abril de 1913.

LUQUE

Señor Capitán general de la primera región.

* * *

Excmo. Sr.: Vista la instancia que V. E. cursó á
este ¡Ministerio en 23 de mayo del año último, promovi
ida por el segundo teniente (E. R) oon destino en el re
gimiento Infuntería de I;uc!Iana núm. 28, .D. Nar
ciso García Segado, en suplica de que, habIéndosele
reconocido, en virtud de la real orden circular de
23 de noviembr'e de 1911 (D. O. núm,. 263), la anti
güedaJd de sarg>ento de l.ll de noviembre de }896,
en rogar de la de l.ll de junio de 1897 que tenía
asignada, se le considere ascendido á su actual em
pleo con la de 28 de junio de 1909; resultando de
anteoedentes que efectivamente le ha sido rectificada
la antigüedad de sargento, siendo'ya segundo te
niente, asigIlándole la de l.ll de nOVIembre de 1896;
resultando que conforme á esta antigüedad hubiera
ocupado en el escalafón de sargentos de 1909 el nú
mero 482 y, por tanto, figurado entre los convoca
dos para el 0Urso de dicho año y ascendido con
ellos en 28 de junio de 1909; considerando que se
trata de un c:aso idéntico á otros muchos resueltos
en el sentido que el interesado pretende, entre ellos
los de D. Donato Fradejas Sánchez, D. Carlos Bour
man, D. José Díaz Varela y D. Manuel Asenjo Ro
mero, por reales 6rdenes de 13 de marzo, 22 de abril
y la de diciembre de 1912 y 11 de marzo de 1913
(D. O. núms. 61, 93, 281 y 58), el Rey (q. D. g.)
ha tenido á bien acceder á lo: solicitado por el re
currente y concederle en su actual empleo la anti
güedad de 28 de junio de 1909, debiendo pasar á
colocarse entre los de su clase D. Bartolomé García
Amengual y D. Antonio Cancho Miño.

De real orden lo digo á V. :ID. para su conocimiento
y demás efectos. Dios guarde á V. :& muchos años.
Madrid 4 de abril de 1913.

AOUSTIN LUQUE

Señor Capitán general de la cuarta regi6J;l.

* • *
VUELTAS AL SERVICIO

Excmo. Sr. : Vista la instancia promovida por
el sargento que fué del regimiento Infantería de Cór
doba núm. la, hoy en situación de reserva, con
residenci;a en Tarifa, Manuel Amaya Arauja, en Sú
pilca de que se le conceda la vue~ta .al ser~ciOi

aütivo,el Rey (q. D. g.) se ha serVIdo desestImar
la petición del interesado, por carecer de derecho
á 10 que solicita.

De real orden lo digo á V. E. para su cono'Pimiento
y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos afias.
Madrid 4 de abril de 1913.

LUQUE

Señor Capitán general de la segunda región.
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nencra en el 0e:ntro electrotécnico y de comunica-:
oiones, el capitán de Ingenieroe, D. F:m.ucisco del
Valle Oñoro, el Rey (q. D. g.) ha tenido á bien oon.
oeder á ,dicho oficial la gratificación. anual de 1.500
;pesetas, á. partir de la citada fecha, con arreglo
á lo dispuesto en las reales órdenes de 1.0 de julio
de 1898 y 21 :de mayo de 1900 (O. L. núm.s. 230 y 88).

De real orden lo digo á V. E. para su conooimiento
y .demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años.
Madrid 4 de abril de 1913.

Vista la Jnstancia que v. So. cursó á este Mi
nisterio en H de marzo próximo pasado, promo-
vida por el teniente coronel de Oaballería D. Oar
los Gómez Alberti, en súplica de que se con
ceda .á su familia nueva prórroga del pla,zo regla.
mentario para poder 'trasladarse, por cuenta 4el Es
tado, desde Villafranca del Panadés á Alcazarquivir"
y estando justificada la causa en que el recurrente
funda, su petición, el Rey (q. D. g.) ha tenido á
bien acceder á lo que solicita por el tiempo neoe>
sario paxa el restablecimiento de la esposa enferma,
con arreglo á lo que previene la real orden de 10
de enero de 1912 (D. O. núm. 9). .

De real orden lo digo á V. S. para su conocimiento
y demás efectos. Dios guarde á V. S. muohos años.
(Madrid 4 de abril de 1913.

Excmo. Sr.: 'En vista de la propuesta que V. E.
cursó á. este Ministerio con su escrito de 11 del mes
próximo pas:a,do, formulada por el coronel, primer
jefe del Servicio de aeronáutica á favor del coman
dante de Ingenieros D. Antonio OUÍ y Blanco; te
niendo en üuenta que este jefe ha cumplido en 1.11
de dicho mes un año de permanencia en el Ser
vicio expresado y que, al mismo tiempo, ha prestado'
servicio en el Parque aerostático, según lo dispuesto
en la real orden. de 17 de diciembre doe 1896 (O. L. nú
mero 355), el Rey (q., D. g.) ha tenido á bien con
ceder al interesado la gratificación de 1.500 pese
tas anua1es, á. partir del üitado día 1.Q de marzo,
con :arreglo á lo dispuesto por real orden de 1.0 de
julio de 1898 (O. L. núm. 230).

De real orden 10 dig.o á V. ]l. para su oonoüimiento
y demás efectos. Dios guarde á V. E. milchoe años.
Madrid 4 de abril de 1913.

LUQUE

Señor Oapitán general de' la primera región.

Señor Interventor general de Guerra.

...

f,

1:" " "

PASAJES

•••

Seccl6n de IntendencIa'

LUQUE

Señor Oapitán general de la primera región.

Señ.r Interventor general de Guerra.

* * *

OLASIFICACIONES

LUQUE

Señor Capitán generaJ. de la primera región.

Seccl6n deCabaIlerla

Excmo. Sr.: Vista la instancia que V. E. cursó
á este Ministerio, promovida por el segundo tenient~

(E. R.) del regimiento Cazadores de Villarrobledo,
23.0 de Oaballería, D. León Muñoz Martín, en sú
plica de que se le conceda mayor antigüedad en su
actual empleo; y considerando que el interesado, con
arreglo á lo dispuesto en el reglamento de 11 de
junio de 1908 (O. L. núm. 105), asistió á la. clase
de preparación para .el ascenso á segundo teniente
de la re&erv:a retribuída en el curso de 1908-909,
por estar dentro del 50 por 100 de los lJ.a.mados
aquel año y que por causas aJenas á su voluntad
dejó de pl'e.Sentarse á examen. en fin del expresado
curso y demostrar su aptitud, como lo efectuó pos
teriormente, el Rey (q. D. g.), de acuerdo con lo
informado por el Oonsejo Supremo de Guerra y Ma
rina en 21 de febrero último y en analogía con
lo resuelto por l'eaJ.es órdenes de 11 de noviembre
de 1909, 7 de noviembre de 1911 y 19 de en.ero del
año actual, referentes á instancias promovidas por
análogo motivo por los sargentos José García Pérez,
Máximo Trigueros OaJ.oerrada y J.esús Alv:arez Pé¡ez,
se ha servido acceder á lo solicitado, concediendo al
recurrente ]¡a antigüeilild de 3,0 de julio de 1910,
con arreglo á la cual pasará á ser colocado en la.
escala de su cme entre D. Benito de la Plaza López
y D. Gregario OJ:ano Larrinag¡a.

De :real orden 10 digo á V. E. para su conocimiento
y demás efectos.. Dios guarde á V. E. muchos afias.
Madrid 4 de abril de 1913.

Excmo. Sr.: Vista la instancia que V. E. cursó'
á este Ministerio en 19 de julio último, promovida
por el segundo teniente de la escala de reserva re
tribuída; con destino en el regimiento Lanceros de
Barbón, 4.0 de Caballería, D. Ramón Espinosa Ló
pez, en súplica de que se le coloque en la. escala
de su c1ase entre D. Gregario Olano Larrinaga y
D. Florencia Carrasco Berzosa; y considerando que
el interes.ail.o se hallaba en el curso de 1908-909 en
las condiciones prey.enidas en. el arto 14 del regla
mento de 11 de junio de 1908 (O. L'. núm. 105),
y á las que no pudo acogerse por causas ajenas á
su voluntad, el Rey (q. D. g.), de acuerdo con lo
informado por el Oonsejo Supremo de Guerra y Ma
rina en 27 del mes de febrero últilDjo y en analogía
con lo resuelto por reales órdenes de 11 de noviem
bre de 1909, 7 ~ noviembre de 1911 y 19 de enero
del año actual, referentes fJ, instancias promovidas
por análogos motivos por los sargentos José García
Pérez, Máximo Trigueros Oaloerrada y Jesús Alvarez
Pérez, se ha servido acceder á la petición del in-
teresado: '

De real. orden lo digo á V. E. para su oonocimiento
y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años.
\Madrid 4 de abril de 1913.

LUQUE LUQUE

Señor Oapitán general de la sexta región.

•••

Secclon de IngenIeros
SUELDOS, HABERES Y GRATIFICACIONES

Excmo. Sr.: Teniendo en cuenta que en el día¡
1.Q del mes actual ha cumplido un año de> perma-

Señor Oomandante general de Larache.

Señores Capitán general de la cuarba región é In~

terventor general de Guerra.

... * "
Excmo. Sr.: Vista la instancia que V. E. cursó

á este Ministerio en 13 de enero último, promovida
por el comandante del regimiento mixto de Ingenieros
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ile esa plaza D. Martín Acha y Lasoaray, en súplica
de que se conceda á su familia prórroga del plazo
reglamentario para poder trasladarse, por cuenta del
l&t:ado, desde San Sebastián á Melilla, y estando
justificada la causa en que el recurrente funda su
petición, el Rey (q. D. g.) ha tenido á bien acceder
á. lo que solicita por el plazo de tres meses, con
aneglo á lo que previenen las reales órdenes de
28 de julio de 1906 (O. L. núm. 137) y 13 de
marzo de 1912 (C. L. núm. 59).

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento
y_ deJ:!lás efectos. Dios ¡.¡:u.a,rda á. V. E. muchos años.
Madrid ~ de a.bril de 19'13.

damente justificada la .causa en qU€ el :recurrente.
fúnda su petición, el Rey (q. D. g.), de acuerdo
con lo informado por la Intervención general de Gue
rra, se ha servido acceder á lo que solicita. y dis
poner que la reclamación y abono del mencionado
reintegro, se lleve á efecto por la pagaduría de trans
portes de .A1gecÍras, con cargo al capítulo 2.0, ar
tículo 7.0, concepto de transportes, del vigente pre-
supuesto de Guerra y previa la. correspondienw
justificación. -

De real orden lo digo á V. E. para. su conocimiento
y de~ efectos. Diol? guarde á. V. E. muchos años.
Madrid 4 de abril de 1913.

• I
I LUQUE

Sefíor Comandante general d8 Melina.. Señor C&pit&n general d. la. Ilegunda. re~b.

Señores Capitán. g-eneral de la. .e:JlÍ8, región • In- Señor Interventor general de ,Guerra.
terventor g-eneral de GuelT& ... -

* * '"
!Excmo. Sr.: Vista la. insta.ncm que V. E. cursó

á este Ministerio en 15 de marzo próximo pasado,
promovida por el médico mayor de Sanidad Militar
D. Joaquín Arechaga Casanova, en súplica de que
se conceda. á su familia. prórroga del plazo regla
Plentario para. poder trasladarse, por <menta del Es
tado, desde Orens.e á esa plaza, y estando justificada
la. causa en que el recurrente funda su petición, el
Rey (q. D. g.) ha. tenido á bien acceder á lo que
solicita. por el plazo de dos meses, con arreg~o
á lo que previenen las reales órdenes de 28 de julio
de 1906 (C. L. núm. 137) y 13 de marzo de 1912
(O. L. núm. 59).

De real orden lo digo á V. E. para. su conocimiento
y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años.
ifadrid ~ de abril de 1913.

LUQUE

Señor Oapitán general de la octa.va región.

Señor Interventor general de Guerra.

:1: * :1:

Excmo. Sr.: Vista la instancia promovida en 18
de marzo próximo pasado por el auxiliar mayor del
Cuerpo auxiliar de Intendencia. con destino ejn este
·Ministerio, D. Manuel Casal Louzán, en súplica de
qne se conceda á su familia prórroga del plazo re
glamentario para poder trasladarse, por cuenta del
!Estado, desde La Coruña á esta Oorte, y estando
justificada la causa en que el recurrente funda su
petición, el Rey (q. D. g.) ha tenido á bien acceder
á lo que solicita por el tiempo necesario para
el restableCImiento de la esposa en.furrrul; con arre
glo á lo que previenen las reales órdenes de 28 de
julio de 1906 (O. L. núm. 137) y 13 de marzo de
1912 (C. L. núm. 59).

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento
y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años.
Madrid ~ de abril de 1913.

LUQUE

Señor Capitán general de la octava región.

Señor Interventor general de Guerra.

... * *
Excmo. Sr.: Vista la instancia que V. E. <YUTSÓ

á este Ministerio en 25 de febrero último, promo
vida por el capitán de Infantería D. Manuel Patricio
Siles, €n súplica de que le sea reintegrado el im
porte del pasaje de su familia, desde Málaga á Al
geciras, que llatisfizo de su peculio, y estando debi-

;Excmo. Sr.: Vista. la. instancia que T. :11. .ure6
á €ste Ministerio en 18 de marzo próximo pasado,
promovida por el teniente coronel de Infantería don,
José Oosgaya Gómez, en súplica de que se conceda
á su familia prórroga del plazo reglamentario ~
poder t.raa:l.a,(l&se, por ouenta del Estado, desde Ila
Ooruñ¡ai á esa plaza, y estando debidamente justificada
la causa en que el recurrente funda su petición.
el Rey (q. D. g.) ha tenido á bien oonceder la
mencionada prórroga á los individuos de la familia
del solicitante que tengan derecho al expresado be
neficio y por el plazo de dos meses, con arreglo á
lo gue previenen las reales órdenes de 28 de julio
de 1906 (C. L. núm. 137) y 13 de mar~o de 1912
(C. L. núm. 59).

De real orden. lo digo á V. E. para su conocimiento
ydemás efectos. Dios guarde á V. E. muches años.
Madrid 4 de abril de 1913.

LUQUE

Señor Capitán general de la séptima. región.

Señores Oapitáp. general de la octava repll , ln
terventor general de Guerra.

* * *
Excmo. Sr.: Vista la instancia -que V. E. cursó

á este Ministerio en 25 de febrero último, promovida
por el Capitán. de Infantería D. Diego Navarro Baijes,
en súplica de que se le conceda el reintegro del pasaje
de su esposa, que satisfizo de su peculio, para que se
trasladara desde Barcelona á esa plaza, el Rey (que
Dios guarde), de acuerdo con lo informado por la
Intervención general de Guerra, se ha servido desesti
mar la petición del recurrente por carecer de de
recho á lo que solicita, en atención á no haber
dado cumplimiento á la real orden de 4 de enero
de 1911 (O. L. núm. 4), que terminantemente pre
viene la obligación en que están los que viajen por
auenta del Estado de proveerse de las correspon
dientes listas de embarque antes de emprender la
marcha.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiente
y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años.
Madrid 4: d€ abril de 1913.

LUQUE

Señor Capitán general de Baleares.
Señor Interventor general de Guerra.

"''''*
Excmo. Sr.: Vista la instanoia que Y. )l. .-rsé

á este Ministerio en 26 de febrero último, promovida
por el capitán de Infantería D. Amadeo Tríllo/! 00-
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madira, en súplica de que le sea reintegrado ei im
porte del pasaje de su esposa, que satisfizo de su pecu
lio, para que se trasladara desde Valladolid á esa
plaza, el Rey (q. D. g.), de acuerdo con lo informado
por la Intervención general de Guerra, se ha servido
desestimar la petición del recUrrente por carecer de
derecho á lo que >solicita, en atención á no haber
dado cumplimiento á la real órden de 4 de enero
de 1911 (O. L. núm. 4), que terminantemente pre
viene la obligación en que están los que viajen por
cuenta del Estado de proveerse de las correspon
dientes listas de embarque .antes de emprender la
marcha.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento
y demás efectos. Dios guarde á. Y. E. muchos años.
Madrid ~ de abril de 1913.

LUQUE

y demás efectos. Dios guarde á Y. ,E. muchos afiOlil.
Madrid 4: de abril de 1913.

LUQUE

Señor Oapitán general de la primera HCib..

Señores Oomandantes generales de Meli11a .,. ~._
é Interventor general de Guerra.

•••

Secdon de Instrucclon, Reclutamiento
vCuemos dIversos

OURSOS DE INSTRUOOION

Señor Oomandante general de Yelilla..

Señor Intenentor general de Guerra.

• * •

Excmo. Sr. = Vista la instancia que V. ~. cursó
.i. eST;e Ministerio en 30 de enero último, promovida
por el segundo teniente del batallón Oazadores de
Estella núm. H, D. CaBtor Barriga Muñoz, en súplica
de que se conceda á su esposa prórroga. del plazo
reglamentario para. poder trasladarse, por cuenta del
Estado, desde Algeciras á Olot (Barcelona), y ha
biendo dejado transcurrir el recurrente el plazo de
dos meses que la real orden de 28 de julio de 1906
(O. L. núm. 137), determina para solicitar estas pró
rrogas, el Rey (q. D. g,) se ha servido desestimar
la petición del interesado por carecer de derecho
á lo que solioita. ' •

De real orden lo digo' á Y. E. para su conocimiento'
y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años.
Madrid 4, de abril de 1913.

AOUSTlN LUQUE

Señor Oapitán general de la cuarta región.

•••

Secclon de Sanidad HOllar

Excmo. Sr. = . En vista de lo propuesto por t'l di
rector de la Academia de Infantería, el Rey (q. D. g.)
ha tenido á bien disponer que las prácticas genera.
les del presente curso se verifiquen en la forma que
á continuación se expresa: La-El día 23 del ac
tual se trasladará la Academia al campamento ~
iliOB Alijares, permaneciendo hasta el 3 de mayo·

.~nvirtiéndose todo este tiempo en práctica.'! de con:
Junto del regimiento de alumnas, ;instrucciones y
supuestos tácticos y las especiales de cada curso,
distribuídas por años y secciones, en la forma que
se propone. 2.a-Oomo complemento á las marc~

preparatorias, verificadas durante el curso, la Aca
demia llevará á cabo las dos siguientes = Primer día
5 de mayo. De Toledo, cruzando el Tajo por el puen
te de San Martín, por Argés á Layas (11 kilómetros)
y regreso en igual forrna.-Segundo día, 6 de mayo.
De Toledo por la Vega, orilla derecha del Tajo, y
Azucaica á Mocejón (13 kilómetros) y regreso en
igual forma. En estas marchas se practicarán to
dos los servicios que á las mismas conciernen.

De real orden lo digo á Y. E. p¡,ra. su conocimiento
y demás efectos.. Dios guarde á V. E. muchos años.
Madrid 5 de abril de 1913.

LUQUE

Señor Oapitán general de la primera región.

Señor Direotor de la Academia de Infa:nhcia..

'" * *
ASOENSOS DOOUMENTAOION

Excmo. Sr. = El Rey (q. D. g.) ha tenido á bien
conceder el ascenso á la categoría de herrador de
primera clase, con la antigüedad de La de enero
último, á los herradores de segunda D. Marcos Ló
pez de las Reras, de la compañía mixta de Sani
kiad Militar de Melilla, y D. Francisco Rei7..abal
Fernández, de la de Oeuta, por ser los más anti
guos en la escala de su clase en condiciones regla
mentarias para el ascenso, debiendo surtir efectos
administrativos estos nombramientos desde la revista

_ de dicho mes. Es asimismo la voluntad de S. M. que
los expresados herradores continuen prestando sus
Bervicios en los destinos que actualmente desempeñan.

De real orden lo digo á V:" E. para su conocimiento

Oircular. Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) se ha
servido disponer que queden anulados por haber su
frido extravío, los documentos que se expresan en
la siguiente relación, pertenecientes á los individuos
que s.e indicaIl;;. aprobando, al 'propio tiempo, qne las
autondades Illllitares hayan dIspuesto la expedición
de pases por duplicado á los que pertenezcan al
Ejército, y de certificados de servicios á los licen
ciados absolutos.

De real orden lo digo á Y. E. para su conocimiento
y demá.s efectos. Dios guarde á Y. E. muchos añOl!!.
Madrid 31 de marzo de 1913.

tUQUE
Señor...
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Leona ...•. '¡ILic•• absoluta •. '113 1¡'jUlio. "11910 lIT. coroneL ¡D. Angel González.¡comand te ·ID. Nicolás Calva.

Encarnación. Idem •.... , ..» • »1 »1 » » »

Antonio •.• ICasimira ••.. IIIdem .•••.•..•

11_ 'eliciano .• ¡Juana .•• , . "llpase 2.
a

reserva'll 1 agosto
f uan....... Guadalupe •. Idem •••.• ,.... ) •
['omás. . . .. Tumasa.. •. IIdem •...••.•. ·11 • )

; ~ Intonio.... retra ... , ... Idem exc. cupo. ) •
(lcente... Juana ...... Idem ......... '1' •

luusé...... Juana ....... Idem...... .» )

lIn....p~'{'\ I M~nnpla ... .•Jclp:m 2.a reserva » )

Andrés Valverde Cama-
cho •.•........•..•.• '1ICiudadReal!Idem. .. • ·IIAntonio.

Francisco Albereti Casas. Cardona .. , Barcelona.. ~osé .•..

Abdón Serrano Sariza. '''¡IC, E:alatra-I .
va ....•. Ciudad RealllJuan .

Jesús Ballesteros Ontive-\Moral de/Id Ip do
C J t \ em ...... , e r ....ros.................. a a raya

Moises Chicharro Alcaide C. de Cala-
1. trava... Idem ....• ,¡Vicente... ·ISantiaga.... ·IIIdem ....•..••
1J0sé Camacho L6pez....• T Q;r r al b a.

de c.a Idem IIAntonio .. Antonia Idew ..
Gabriel Pérez de la Calle. C. Calatra-

va .... Idem .....
»11 • I » 1» I ·

Genoveva .., Idem . . . • •• •. .' » • 11. » » »
D. Luis Sanz Ba- D EmHio Fuentes

• Dolores .•.•• Pase :.I.a reserva. :.1 marzo. 1911 ISUb.crdel.al¡ y IM.
o

mayor.) Sá z O'>rrera...•..... \ ) y en.
• • _ ., •• o • • • Jaime Bach y ) Eloy Oayuela p..

LUIS Arm~nteros Dlaz ... Vald~penas Jaén: Apol~nIO .. Vlrgm~a.... Cert. soltería.. 30 JUnIo.. 19061 Idem ....} Cortadel1aso .. IIdem .... ~ Martin<::z. <l>

1J0sé Martrnez Anselmo . BadaJoz. " BadaJoz Hatallo •••. Marcelma.,. Pase exc. cupo. 3° sepbre 1910 l J • Joa uín PratsTo-1 ~ » Francisco Sancho ~
Angel Casellas Lemus ... Puebla Cal- T. ceronel.) q \Comand.

te
. Teixidor :J.

f
zada Idem..... Pedro ..... María ....... Idem......... 30 ídem.. 1909 rras.......... • ......

enaro García Moreno.. Yela •. , Guadalajara Agapito, .. Narcisa' .. Lic.a absoluta .. , 30 ídem. 1908 ~oronel. .. »Julio Seguí~alas. Idem. o" ) Ricardo Núñez. tt
Ade1ardo Martínez Martí-

a nez Milmarcos. Idem Francisco.. Gregoria Idem........ • 21 ídem.. 1907 dem José Lucio...... > El mismo. ~
• Federico Arias Espada... orrejonci- ~110 .•• ,. Cáceres.. ~ - -_ ..• ~ • ,-,,, .....0 ~ r.-_. ... ~r'.__~{_

Felipe Ramos Galán. ....» »Ir
Vicente Sánchez Vega...» .:--
Francisco Méndez Sán- I 11 1I

chez..... ...........) \) IlA
Felipe Lázaro G6mez, " Acebo..... » "'--
usto Case11as Hernández. Hoyos.... » IIT-

Teodoro Martín Martín .. Granade11a. » D~ ._ .. ---.. --- - "-"
Atanasio Fuentes Pérez.. Fresno Ve- 11

ga... . León..... Manuel. .. o Tomasa... , Idem... ...... 5 marzo. 19II Idem-..... • Luis Fridrich ... Idem .. · .. 1 » Luis Muñoz.
'Angel Gila Llorente ...•. -8anIldefon- I

11 so ..... Segovia.... Lino .... Agapita ..... Id. exc. y cert.o 1 Junio.. 1912 Idem ...... ) Carlos Teero .... Idem... :f Lucio Riaza.
Guillermo G6mez Gonzá-

lez....... •. ;Navalora .. Avila Damián María "lcert,O servicios. :.1 agosto 1911 Mem.. • Baumont..••... Comand.te. 1> Luciano Cuervo.
Gustavo G6mez Elorriaga Iniesta .. " Cuenca... Francisco., María Anto-

I
nía ....... Licoa absoluta... 26 marzo 1902 Idem ..... D. Francisco Martín Idem ..... • Antonio ESplnU::la !='

Bernardino Taeño Hume- '. . ' ..' . O
ro 1 Escaml1la .. GuadalaJara aldomero. LUisa...... Idem.......... 9 Jullo .. 1903 Idem.... »Germán Valcarcel Idem. .. ) Balbrno Blanco. •

Tomás M;iguelsanz Muñoz Muñofredo. Segovia... Remigio •.• Micaela•...• Pase exc. cupo. 23 agosto 1905 T. coronel. »Amalio Rivas .• Idem. .. ) Fernando Baudio l:!
Emilio San.cho ¡¡a~cho ...¡Badalona .. Barcelona.. Ram6n .•.• Filomena.••. Idem rva. activa 2 marzo. 1910 Subinsp.or. ) Luis~anz .: ..•. M.O mayor. ) César Juarros. ~
Rafael Molrna Tobla ..•• Huelva •... Huelva Rafael ••.• Salud ...••.. Pase........... "' enero'¡1911 Comand.te. »FranclscoVl11ena T.Coronel • Anselmo Alonso.
Lorenzo Fernández Pérez\Soltillo Pa-?Toledo Gil....... Cecilia ...... Cert.Q sóltería. 25 febro. 1911 Idem...... ) Adolfo Artalejo Coronel. . .í» AnLatosntriaO de la ~

( ancar, . J , .J (.

~
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13 )
1 )
1 )

1 ~

1 sepbre

30/ídem.
15 nobre.

Sldicbrel 1906l1Coronel.. •. ID.José Lena Apa-
ride •......• ) ) I :t

12Inobre.11912I1Idem..... / ~ Manuel de Najera T. Coronel.\D. Adriano de Se-
( guera.

) Celestino'García.JComand.te.! ~ Vicente GarCÍa.
I

JO Manuel Vizmaaos Idem. . ... ~ José Jiménez.
I

D.EnriqueQuintela T. coronel. D. Cayetano de Al-
vear.

1 nobre. 1905 • coronel. I ) Ricardo Muro ... Comand.te ~ José Timénez.
, \ ) Faustino Horti-¡ "1 Idem.. 1907 Idem ... " ¡ gó Idem .• , •• :t Antomo Sandrno1 n.. . .•... • I O'>

I ídem.. 1905 Idem...... ) Ricardo López"IIdem ••.•. ) Eloy Caracuel.ll idem.. 1905 Idem.... :Jo RicardoMuro .•• Idem .•..• »SalvadorSagrado l;l)

1 {dem. 1905 Idem.. ..•. ) JuJián Larrey ... IIdem ..•.. »Eloy Caracuel. O'
\ ~ Andrés clarés

l
. t:!:

24 ocbre. 19 12 Coronel... ~ Vicente .••... Idem ••..• , Juan Bneva. º'

I J é N f
¡

»Francisco Sán- ¡¡¡19P Idem. . • • •. )¡) os o uentes. Idem. '" h
. c ez. 1-'

1912 dem ,Elmismo Idem ) Francisco Gon- ~

I z~~. ~
161sePbrel 1912 Idem.. •. D. José Luis Capilla Idem .••.• »Francisco Laca-

I
He.

,re 1907 Idem.. ••• »Andrés CIarés .. Idem ••.•• ) Juan Brieva.

30lsepbrel190S T. coronel.~ ~ JO~:n~~:g .~~~~~~CaPitán .... ) José Santori.

19 12 Idem·····.lromismo /Comand.te • ~ Luciano Marauri
1911 dem.•••.• D. Enrique Satué.• Idem •••.• ) David Blasco.
191I Coronel... ) Andrés C1arés... Idem ••• . ) Juan Brieva.

Dial Mes lAño

Clase
del documento

cu:traviado

Idem redim.. idO'I/31Ienero.
IIdem 1.a reserva 7 fe bro .
Idem . .• .•.•.• 4 dicbre

de lamadre
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NATURALEZA
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Esteban Martínez López.IIEní.s •....• IIdem•.•••. José IsabeL .•••. 'I~dem 11 17
Salvador VilladeamigO\Val verde)

Gómez..... d~l Ca-\Huelva... osé María Pase exc. cupo.
mIno •.••

lldefonso Valero Arrayas Idem.. . . .• Idem...... uan...... Rosario: .•.•
José Muñoz Carreño.... Guadix Granada •.• José Francisca ••.
José Méndez García •.... Carboneras Almería.. Manuel. .•• IMaría .
Antonio Góngora Durán. Fuentes de

i . Andalucía Sevill~. . •. osé .• :.... "e.sa.. .. I~e~ situación. . 30lsePbre 1905 ¡T, coronel ~ M~guel Tizón. .• Idem '" •• e Arturo González
Rafael Lao L6pez...... Abrucena .. Almena ..• AntonIO ••• Na• ..;Isa .•. " LIC. absoluta... 1 agosto 1910 dem...... ) VIcente de San-

. .. tiago .••.•.• Idem...... ~ Juan Valderrama
\Francisco Barea Tizo •••. Málaga ..•• Málaga... Francisco .. Antonia .•.. Pase 2.a reserva. 2 marzo. 1905 dem••..• ) Adolfo Martínez. Idem .. " .. ) Felipe Baeza.
M 1L' . ¡COrral Ru-l . a . . 1 ~ ) EnriqueHerrerasi ~ e Modesto López"anue opez Gomez.. b' \Albacete . Manuel. •• Alla .••••..• LIC. absoluta.. 31 JulIo •• 19111~corone ••. F e Idem...... Echar

10.. . .• • err r... " j •

• , < . " • • ) Luis Martínéz} l ~ Alejandro Feijóo3 a.• }Ambr~sIO Garc~a Garc.a. Masegora .. Idem...••• CándIdo •.• TnnIdad .•.• Idem· •• •·· ..•• 1 17 abnl.. 1903 dem.....¡ Alcovendas... íIdem ...... ~ Callejas.
)FrancIsco Martmez Alve-

rola. . • • • . . • . . . . • . . .. Alicante. . Alicante... Luis....•.• IsabeL •••.•• Pase 1.a reserva 1 dicbre 1912

1I1i\nuel Espinosa Peinado Orihuela.•• Idem .•..•. ManueL ••. R~Sina.•••.• Idem •••.•.••.• 1 3

; I 11 11 " ..

~
FéliX Lorente Martínez. Traid ••••. GuadalajaraIlPascual. .•• IJuana ••...•. IILic.a absoluta...

I.
a

•• Quirico GalánL6pez ,¡P~ef~~;.~¡León...... IIVenancio. ¡Quintina .... I/Pase 2.a reserva
antiago Piso Vela caraban-\

chel Bajo Madrid •.. , Francisco.• Josefa.•••••. Idem rva. activa
l'lafael Muñoz·Vega Córdoba... Córdoba •.. Francisco.. María .•.•••. Idem 2.a reserva
Juan Domingo López Lucena •.•. ¡Idem...... uan Araceli Idem ...•.•••.
Alfredo García Rodríguez Pozo blanco Idem..... Francisco.. Elisa....... Id.rect.aendep.'
Rafael Molina Roldán . •. Córdoba.•. IIdem. . • • .. RafaeL .•.• Rafaela..... Idem, ••.•...•.

Domingo Ortiz Serrano. Clrcabuey. ·(dem José María Idem .......••.
Francisco Lucena Pana-¡ . .

de O Montilla ..• Idem...... osé..•••.• Aurora ..... ldem ...••....•r ..
Manuel Rosales Medina"I~córdoba... Idem. osé .... , María .••.... Idem ••.. , ••.
Antonio Salamanca Gu-

tiér~ez ,' " ...•. dem Idero Antonio María Idem ..
Agustm MedIDa Navarro. Lucena... Idem..... Luis...... Juana...... Idem .••.••..
\J3artolomé Molina Jimé-/ , . P a

nez..••• : . ••..•.. IAlhama.... Almena .•. Manuel. ... Dolores... • ase 1. reserva.
Ce1edonio González Oca-¡ . , . o

2 •.a..( ña ......... "" .... \Layor Idem ...... Sebastrán.. BngIda...... Cert. soltería ..

~osé María Zabala Baena'IIDalias Idem.. " '1ID. Justo .. D.a Josefa .•• Idem •••.•....

IJuan Verdejo Acuña.... Almería •. Idem.•.•.•"D. Antonio.ID.a Carmen.. Idem •.•••.••.
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•

j
T 1¡·D. Salvador LozanoiC d te \D. Maximino Ca-

19° . corone . Domínguez .•• \ oroan "1 dars ° Greña.
Id ! :. :Elias Oloris Ver-lId • Bonifacio García

19Il ero ..... '1 gara ......... \ ero... .. . Escudero.
191 Idero••.•• IEl roisroo........ IIdero ••..•. l» Maxiroino Ca

darso Greño.

21
1 »30 :.

1 agosto

Ilídem.
200cbre.

Fecha
del documento

extraviado

Dial Me: Año 11 Olalel
H- -----

7ldicbre 191:.1

7 :. :.

16 • :.

21ídem .119031Icoronel. ••. /D.CiriaCOCO!iSMar-
tinez Idero...... • Luciano Ainsa.

lIagosto 119II T. coronel. :. SalvadorHeredia . .
Abad.. • •..• Idero.. .•• :. Juan Campos l!l

Ilíde01.119111IIdero •...•. IElroisroO •••.•••• Idero ••.••• Elroisroo. [
. . \D. Miguel Garcés del ID. Salvador Echeni- ......

31pullo. 1910 Idero...... ( Marcilla ...... lIdero...... que Mergui. g-
No se hacen constar estos datos por carecer de ellos.

3 marzo. 1911 Coronel., .ID. Ricardo GonzálezlT. coronel. ID. Luis Picatoste.
. \ • Antonio Loroal ~ :. Antonio Caballe-

31 ¡dero.. 1910 Idero ...... / Bárcena..... íCoroand.te.¡ ro Aparici.
4 idero.. 1912 Idero .••• :.1 • Alfonso Góroez.IT. coronel., :. Bernardino del

Pozo.

Olalle
del documento

extraviado

de la madre

NOMBRE

del padre

Calixto ..• , Eladia •.•.•. Pase 2.a reserva

Florencio.. Valeriana.... Idem •••.••.•••

Andrés. . .. Francisca •• , Idero. rva. activa

Provincia

NATURALEZA

Pueblo

NOMBRES

Prudencia Sanz Anda..•

José Rodríguez Santos..•
Gervasio Sanz Ruiz..•. , .

Badarán. .. Logroño ••.

Boadilla • .. Salaroanca .
Loza de la

Sal •..•.• Burgos •.•.

Emilio Alonso Bascones'I'Cistierna Logroño ...
Eusebio Lacruz Momeñez Abanto Vizcaya.. •

ld
Cll

1

\

j osé Agulló Plá ...•..•• '/lcocentaina'IAlicante••. !ITOSé ¡Milagros .•. '1lpase I.a reserva.
Tosé Martinez VizcaIno •. Alm(l.nsa .•. Albacete •• ITosé... .•. Josefa Idem •••••••• '
Herroenegildo Pic6 Ser-lOo . ¡Herroene-~M ía veró JIJona .•..• AlIcante... 'Id ar a .•••••• Idero •.•.•..••

3. ,•. / ........ ..... ... gl o ....
Francisco Martínez Es-

carbajal. ••••..••••. : Redovan •. Idero .•••.. Francisco .. Francisca.. [de01 •••••••.••
NicolásGonzálezMartínez Alroansa •. Albacete •. Nicolás ••.• Ana •••••••. Idem ••••••.••

Isidoro Saenz González •. Tudelil1a .. Logroño .. Santos..... Cándida •••• Idem except.o.

Doroingo Laroata Ruiz. .• Alaroilla •.• Idem ..•.•• Fidel...... Valentina... Idero •••••••.••

Herroinio Crespo Loroba Badarán ..• Idero ••..•. Esteban ••• Bárbara ••••• Idero exc. cupo.

Fructuoso Torres López. Calahorra .. Idem Basilio Bibiana .•••• ' Cert.o soltería ••

Manuel Cacho Cisneros •. Villarroya. Zaragoza ManueL Hilaria .•.••• Pase excluido .•
s.a··1 .

Mariano Campillos Ga-l I 11 . F l'baldón••..•.•..•..... ,I,Cadrete •. , Idem •••. " Arobroslo.. e Isa.. • . . •• Idem.... ..,.

Celedonio Juana .••.... Lic.a absoluta.••

José.•••. ,. Guillerma ••• Lic.a absoluta.

lInobre. 1909 T. coronel D. <;ecilio Susaeta. Coroand.te. ) Cristóbal Marín.

29/sePbre 1902 Coronel ..• D. Dimas Martinez Idem••.••.• Valentín Melgar.
23 dicbre 1902 :. El mismo Idero '. Luis G-arcia.
24 sepbre 1905 • El roisroo T..coronel. • Daniel Jurado.

19[0 Comand.te. D. Miguel Aranda•• Idero •••• ·.1 :. Antonio Sanz. t:::J
1912 T. coronel. :. Francisco López Idero •• ., :. Justo Serna. •

C 1 M . l :. Francisco Rodrí- O1909 orone... • anano Pérez... Coroand.te • •guez. l:l
191I Idero •••. :. Tadeo Morales •• Idero ..•• t» José Junquera. e-

é T • • Ramón deRotlle- J=!1900 Idero..... »Jos horoas .... Idero ••..• he e. ..¡¡

1907 T. coronel. :. José Piquer.•.•• Idem ...... \ :. al

Ciriaco Ugalde Caño •••• Baracaldo.. Idem•.•••. Mauricio.• , Mercedes.... Idem excedente
6.a agrupación

Andrés Machín Portilla.. antander.. Santander. Gregorio... Evarista..... Idem La situa-
l. ción ..
[t'-ntonio Muñoz Palomero anCebrián Idemn ••. Francisco. Asunci6n .•. Idero .••.•.•..•
Julián Izquierdo García .. Ruavero.•. Idem .•..•• Pedro ••.•. Victoria..... Idem .•........
Pedro Martinez Fernán-

6.& .. / ·dez , CuestaUnia Burgos Máxiroo Ana Idem ..
Alfredo Gutiérrez Laso.. Lamiña••.. Santander Gustavo ..• Josefa Idem ••..••..••
Martín Mancisidor Gara-

o roendi • . . • . . • . • . . • . •. Durango... Vizcaya... Miguel. .•.• Castora..... Idem exc. cupo
!losé Martínez Merino.... Saldaña.... Palencia .•. Cayo •....• Celsa •..••.• ! Idem situación..
Francisco Goenaga Arza-' '1 G .• I . F' 11L' a bItllas....•.'.••..•.•.•.. ¡Regl . . . . . . Ulpuzcoa. gnaclO.... ranClsca., IC. a so u a ••
Emilio Altamir Meirá .... Salas Altas. Huesca .... Francisco .. Casilda...... Pase rva. activa

J é F . P 11 é J r \Lic. a absoluta YIos ortum ace ... ' •. Barcelona•. Barcelona. os ..•• ,.. ose.a..••••• ¡ cert.o de solt.al
7..... ¡Alberto Pérez Fernández Tineo . . •. Oviedo •.•. Venancio .. Carlota •.•.• IIPasede situaci6nll

91enero'11909
21 idem.. 1909

I ocbre.
30 sepbre

31 julio ..

3 febro.

I1 enero.

1 agosto

:.
:.

El roismo.••••••••. ¡Capitán... '1) Eduardo Arias.
El misroo.. • • . • . • .• Idero...... El roisroo.



~,--~~.. .~...~~ ,._ ....~.."",.~ ........... -._..... -.. ~.,;.""...~~.¿.~".:.... ..

P:J 11
el> Fecha\'i NATURALEZA NOMBRE del documento Jete. que autorizaron los documentos extraviado.o
l:> Clase extraviado
el>

NO:M:al!tES del documento'" extrl1.viado

Pueblo Provincia del padce de lamadre Dia Mes Afio Clales Nombrllll Clase. Nombres

-- --
7.-. 'IJ05é Llaneza Ar~üelle•.• Mieres...•. Oviedo .... Antonio ... Jacinta•••.•• Lic.· absoluta... 12 sepbre I90S Coronel ••. D. F~rmin Idoate • Comand.tll. D. Leandro Lópes

D6riga.

Miguel Cerdá Ramis. .• • Palma •.... Baleares .•• Margarita... Pase exc. cupo • 1 ocbre dem'.'J"
~ Ernesto LeraLó-¡ ,. Joaquin Villalon-uan....... 19°1 pez Samaniego Idem•.•... ~a Fortuny.

Francisco Ripoll Magra-
Sol1er •..•. Idem .•..•• José..•.••• Antonia.•... [dem ..•••..••. 1 nobre. ~ José Iturmendi. . ,. Rafael Sagaz.ner........... , ...... 19°3 ~ Idern .•••..

!dearel Guillermo Sabater Porcel Palma ...•. Idem .•••.. Antonio .•. Magdalena... Idem .••• ~ •...• 8 mayo. 19°3 ,. El mismo •••••••.. Idem .••.•• El mismo.
Nicolás Llorens Rubi. ••. Idem.•..•• Idem•••.• Vicente.... Maria..••.•. Idem escluido .. 3° sepbre 19°5 ~ D. Enrique Pintos

Ledesma••.•• Idem ••.••• D. Bonifacio Ortega
Vicente Mayans Coloma Idem..... Idem.•.•. Antonio. . VÍGenta .•••. Idem exc. cupo. 1 dicbre 1906 • El mismo ..•.••..• Idem.••.•. El mismo.
MiguelEstelrich Martorell Alcira ...•. Valencia•.. Ram6n •.•. Maria•• Ide m situaci6n ,....

rva. activa .•• 28 febro I9Il ,. lD. Juan Mateos .••• Idem..... D. Cecilio Bendito.\"'é c.Id",ó Solé. • • . • •. 6.",,,.:.. Tarragona. Ram6n .••• i1dem I.
a reserva! idem. ,. Pedro Font de/Id ,. Manuel Villama-

Maria.. ••••. ycert.0 de solt.a 24 1911 ~ Mora......... ) em...... zares.
lelllla.

Fernando Cánovas Her-¡L b '11 Murcia .••. Antonio ..• Ana Maria.. ·lICert.o so1Í:erfa •. 1125 idem. l!llI ,. l J Francisco Llináslld ¡. Eusebio Arbex éV em... ••• I énández.. • • . . . • . . • •. .. e na •• , \ era......... n l.

I I 1 "

Madrid 31 de marzo de 1913. ÜJQUE
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MATRIMONIOS

6 da a.brilde 1913

VAOANTES

1). O.. n'dm. 76
J'~~\'f-
"',\l,o

Excmo. Sr.: Accediendo á lo solicitado por el pri
mer teniente de ]a Comandancia de la. Gua;rdia. Civil
de SevilJa, D. Federico Añino Izarbe, el Rey (g. D. g;),
de aouerdo con lo informado por ese Consejo Supre
mo en 27 del IlJ.OO anterior, se ha. servido concederle
licencia para. contraer matrimonio con D.a María Je
ISÚS Willinski Femández-Vida.

De real orden lo digo á. V. E. para. su conocimiento
y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años.
Ma.drid 5 de abril ¡de 1913.

LUQUE

Señor Presidente del Consejo Supremo de Guerra y
Marina.

Señores Director general de la Guardia Civil y Ca
pitán general de la segunda región.

RECLUTAMIENTO Y REE:MPWO DEL EJERCITO

Excmo. Sr.: En vista de los expedientes que V. E.
remitió á este Ministerio, instruídos con motivo de
haber resultado cortos de talla para el servicio mi
litar los individuos relacionados á. continuación, el
Rey (q. D. g.), de acuerdo con lo expuesto por el
de la Gobernación, se .ha servido disponer que se
sobresean y archiven dichos expedientes una vez que
no procede exigir responsabilidad á persona ni cor-
poración alguna. .

De real orden lo digo á. V. E. para su conocimiento
y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años.
Madrid 4 de abril de 1913.

LUQUE

Señores Capitanes generales de la &egUIlda, tercera,
sexta y séptima regiones y de Canarias.

Reglones / N_O_MB_R_E_S _

2.- Toaquin Ruü: Claro.
. a \José Diaz Palazón.
3. • .••••••• ?Enrique Berenguer Palma.
6.a 'IBruno Alonso Esteban.
7.a ...••.•.. Jesús de la Fuente Suárez.

~
FranciscoAndújar García.

Canarias ••• Enrique Vargas Lozano.
Policarpo Sánchez Saavedra.
I

Madrid 4 de abril de 1913.-LuQUE

* * '"
SUELDOS, HABERES Y GRATIFICACIONES

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) ha tenido á bien
disponer que el oomandante de Caballería D. Mi
guel Galante Pata, destinado en comisión al colegio
de Santiago por real orden de 22 de febrero últi
mo (D. O. nÚID. 43), continue cobrando todos sus
devengos por la nómina de excedentes de esa región,
debiendo tener efecto esta disposición desde la re
vista del presente mes.

De real orden 10 digo á V. E. para. su conocimiento
y demás efectos. Dios guarde á ,V. E. muchos dos.
Ma.drid 5 de abril de 1913. .

LUQue

Señor Capitán general de la séptima región.

Señores Interventor general de Guerra y Direotor
del Colegio de Santiago.

Circular. Excmo. Sr.: Existiendo una vacante de
primer teni~te ayudante de profesor, en comisión.
en la Academia. de Infantería, y debiendo proveerse
en la forma que prooeptúa el real decreto de l.a de
junio de 1911 (O. L. núm. 109), el Rey (q. D. g.)
ha tenido á bien disponer que los aspirantes pro
muevan sus instancias para que. se encuentren en
este Ministerio dentro del plazo de un mes, á. partir de
esta feoha, acompañando copias de las hojas de ser~

vicios y de hechos, teniendo presen~ 'que el desig~
nado desempeñará. las suplencias de primeras clases
de segundo año con geografía militar de Es~ y
Portugal, ídem de Marrueoos, ídem de Europa é His
toria militar y las suplencias de terceras clases del
mismo año, con ametralladoras y material de gue
rra, reglamento para el detall y régimen interior
de los ouerpoo de Infantería (títulos 2.a y 3.a) y
detall y contabilidad.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento
y tlemás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años.
Ma.drid 5 de abril de 1913. !

LUQUE

Señor..•

DISPOSICIONES
de la Subsecretaria y Secciones de este :Ministerio

y de las Dependencias Centrales

SeccIón de SanIdad Hllltar
PERSONAL AUXILIAR DE SANIDAD MILITAR

Excmo. Sr.: En vista de la propuesta formulada
por el jefe de la farmacia militar de Burgos, de
que V. E. dió cuenta á este Ministerio en escrito
de 10 de marzo próximo pa.sado, y encontrándose
comprendido el mozo de la misma, Angel Apeste
guía Martínez, en el arto 13 del reglamento de 9

~ de mayo de 1908 (C. L. núm. 77), de orden del Ex-

Icelentísimo Sr. Ministro de la Guerra se le concede
desde l.a de marzo último el aumento de 25 céntimos

. diarios en el jornal de 2,50 pesetas que disfruta.
Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid 5 de

abril de 1913.

El Jefe de la Sección.

José de Laaarte.

Excmo. Sr. Inspector de Sanidad militar de la sex
ta región.

Excmo. Sr. Presidente de la Junta facultativa fle,
Sanidad militar Y Sr. Director del Laboratorio cen
tral de medicamentos.

... * '"
VACANTES

Vacantes en la Brigada de tropa.s de Sanidad Mi
litar cinco plazas de obreros herradores, contratados,
de segunda clase, correspondientes á las compañías
mixtas: primera, segunda,. Melilla, Oeuta l Larache,
dotadas cada una con el sueldo anual de .200 pese
tas, derecilios pa.'livos ydi6más qu~ concede'la legisla-
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ción vigente, de orden del Excmo. Sr. Ministro de la
Guerra se anuncian las oposiciones á fin de que los
que lo desoon y reunan las ocm.diciones que para
:ocuparlas se exigen por el reglamento de 21 de
noviembre de 1884 (O. L. núm. 381), dirijan sus
instancias al señor primer jefe de dicha Brigada,
en el término de un mes, á oO'Utar desde esta fecha,
á las que acompañarán certificados que acrediten
su personalidad y oonducta, expedidos por autorida
des locales, así como el de aptitud por los cuerpos,
establecimientos 6 empresas particulares en que ha
yan servido, pudiendo los aspirantes enterarse de
sus deberes y dereohos por el reglamento que antes
se cita y reales 6rdenes de 11 de febrero de 1885
(C. L. núm. 56), 28 de mayo de 1890 (O. D. núm. 181),
11 de junio de 1898 (O. L. núm. 188) y 17 de febrero
último (D. O. núm. 39).

Madrid 5 de abril de 1913.

El Jefe de la Sección,
J08é de Lacalle.

•••

Sectl6n de InSlrottlon. RetJulomlenlo
, CuerDOS diversos

LICENCIAS

En vista del esanto de V. S. de 2 del mes actual,
y del que en oopia acompaña del médico de esa
Academia, de orden del Excmo. Sr. Ministro de la

Guerra le ha sido concedido un mes de li6encia por
enfermo- para Valencia, al alumno de la misma don
Luis Oliag García.

Dios guarde á V. S. muohos años. Madrid 4 de
abril de 1913.

El Jefe de la Sección,
P. l.

El coronel de E. M., 2.· Jefe,
Juan Picasso.

Señor Director de la Academia de :Artillería.

Excm08. Sres. Oapitanes' generales de la primera y
teroera regiones.

'" '" '"
En vista de la instancia promovida por el alumno

de esa Academia D. José Jiménez de ¡Blas, y de!
certificado facultativo que acompaña, de orden del
Excmo. Sr. Ministro de la Guerra, se le conceden dos
meses de lioencia .por enfermo para esta Oorte.

Dios g'Uarde á V. S. muooos años. Madrid 4 de
abril de 1913.

El Jefe de la Sección,
P.I.

El coronel de E. M., 2.· Jefe,
Juan Picasso.

Señor Director de la Academia de Intendencia.

Excmo. Sr. Oapitán general de la primera región.

:MADRID.~TALLERESDEL DEPOSITO DE LA QuERRA


